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PODER LEGISI.AUVO
LEY No 4.551

QUE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERGIGIO
F¡SCAL 2011, APROBADO POR LEY NO 4.249 DEL 12 DE ENERO DE 2011 - MINISTERIO
DE HACIENDÁ Y GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE ITAPÚA.

EL CONGRESO DE I.A NACION PARAGUAYA SAI\{CIONA CON FI.JERZA DE

LEY

Artfculo 1'.- Amplfase la estimación de los ingresos de la Tesorer[a General,

conespondiente al Ejercicio Fiscal 2011, por un monto total de G.500.000.000 (Guaranles quinientos

millones), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artfculo 2'.- Amplfase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Ministerio

de Hacienda), por un monto total de G. 500.000.000 (Guaran[es quinientos mil]ones), y de las Entidades

Descentralizadas (Gobiemo Departamental de ltapúa), por un monto total de G. 850.000.000

(Guaranfes ochocientos cincuenta millones), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2011, conforme al

Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artfculo 3'.- Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios para la Administración

Central (Ministerio de Hacienda), por un monto total de G. 500.000.000 (Guaranles quinientos millones)

y de las Entidades Descentralizadas (Gobiemo Departamental de ltapúa), por un monto total de

G.850.000.000 (Guaranfes ochocientos cincuenta millones), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2011,

conforme alAnexo que se adjunta y fonna parte de esta Ley.

Articulo 4'.- La ampliación presupuestaria autonzada por la presente disposición legal será

con carácter de excepción a lo establecido en los Artfculos 13 y 14 de la Ley No 4.249 "QUE APRUEBA

EL PRESUPUESTO GENERAL DE I.A NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCALaO11".

Artlculo 5'.- Las autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán

responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no

guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de

conformidad a lo establecido en el Artfculo 7" de la Ley N" 1.535/99 'DE ADMINISTRACIÓN

FI NANCIERA DEL ESTADO'.

Artfculo 6".- Autorfzase al Ministerio de Hacienda la de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles la presente Ley, de acuerdo al

Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de de ingresos, gastos y
y/o ejecució,.n presupuestaria, enfinanciamíento, al solo efecto de la conecta registración,

Presente Ley. t--
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Fernando Lugo Méndez

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

Nunción, 14 de ú:ri,zat"/re de2o11.
¡e e Insértese en el Registro Oficial.

Pás.213

,,/ /,'l?'Ir'
Víctor Alcides'E González

¡ifente
de Senadores

li - ^,.2.6{/u-{
AndrélGiménez

Secretario Parlamentario

Artfculo 7o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.

El Presldente de la Repribllca
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